


 10 

respecto a las niñas y niños secuestrados, en un supuesto de 
macrodelincuencia mediante la comisión de delitos en masa; por lo 
que al amparo de lo previsto en el artículo 23.4 y 65 LOPJ, la 
competencia residiría en la Audiencia Nacional. 
 
4.  La negativa de reconocer la competencia de la Audiencia Nacional, 
sin determinar el órgano judicial que debería continuar la instrucción 
de la causa, supone impedir que la jurisdicción penal se pronuncie y 
cumpla con su obligación legal de establecer la “verdad judicial” a la 
que las víctimas directas y la sociedad en su conjunto, también como 
víctima, tienen derecho; supone dejar impunes crímenes contra la 
Humanidad consistentes en la existencia de un plan sistemático y 
preconcebido de eliminación o exterminio de oponentes políticos, a 
través de muertes, torturas, exilio y desapariciones forzadas 
(detenciones ilegales). Asimismo se produjeron separaciones forzadas 
de hijos e hijas de sus madres y padres, por el hecho de ser éstos 
republicanos; perdiendo aquellas niñas y niños su identidad, situación 
que aún pervive; olvidar la realidad de la desaparición “legalizada” de 
menores de edad, con pérdida de su identidad, cuyo número 
indeterminado dura hasta la fecha, o poner trabas a su investigación, 
sería tanto como contribuir a la perpetuación de los efectos del delito 
y ello, además de injusto, sería cruel para las víctimas y contrario a 
los más elementales derechos humanos de toda la sociedad española 
y de la comunidad internacional.  
 
El fallecimiento de los presuntos autores nunca puede perjudicar a la 
víctima ni al carácter del delito. En este sentido la declaración de 
extinción de la responsabilidad de los principales cabecillas por 
fallecimiento (Franco y otros 44 golpistas - treinta y cuatro miembros 
de los gobiernos golpistas y diez altos dirigentes falangistas desde 
1936 a 1951), no puede suponer otorgarles impunidad, ni perdón, ni 
olvido judicial.  
 
Ha de estimarse la presente alegación, declarando la competencia en 
la causa de la Audiencia Nacional. 

 
 

II 
 

SOBRE LA PREPARACIÓN DE RECURSO DE CASACIÓN 
 
 
1 . La preparación de recurso de casación se articula de forma 
subsidiaria al recurso de súplica que asimismo se formaliza en este 
escrito. 
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2 . Contra el Auto de dos de diciembre de dos mil ocho de la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional que estima cuestión de competencia 
instada por la Fiscalía al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 
LECr, cabe recurso de casación conforme a la doctrina legal de la Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo, expresada en sentencias de 10 de 
diciembre de 1980, 22 de febrero de 1983, 12 de junio, 22 de 
noviembre y 11 de diciembre de 1993, 30 de abril de 1994.  
 
Negar el acceso al recurso de casación supondría vulnerar el derecho 
a la tutela judicial efectiva sin indefensión, reconocido en el artículo 
24.1 CE. 
 
3 . El Auto contra el que se dirige el recurso anula en su fallo el Auto 
del Juzgado Central de Instrucción nº 5 de dieciocho de noviembre de 
dos mil ocho, por el que éste se inhibía de la causa; estableciendo el 
artículo 25 LECr que contra los autos dictados por las Audiencias en 
materia de inhibición podrá interponerse recurso de casación. 
 
4 . El Auto es recurrible en casación al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 852 y 847 LECr, en relación con los artículos 851 y 848 
LECr. 
 
5 . Cabe asimismo recurso de casación cuando el mismo se funda en 
infracción de precepto constitucional, conforme establecen los 
artículos 852 LECr y 5.4 LOPJ. 
 
6 . La Unión General de Trabajadores se halla legitimada en la 
interposición del recurso de casación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 854.1 LECr. Se consigna la promesa de constituir el depósito 
que establece el artículo 875 LECr, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 857 de esta misma ley. 
 
7 . Se solicita a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional 
testimonio del Auto de dos de diciembre de dos mil ocho, dictado en 
las presentes actuaciones, por el que se resuelve la cuestión de 
competencia instada por la Fiscalía por la vía del artículo 23 LECr. 
 
8 . Se manifiesta expresamente que contra el Auto referido en el 
punto anterior la Unión General de Trabajadores pretende la 
interposición de recurso de casación ante el Tribunal Supremo, por 
infracción de ley y quebrantamiento de forma. 
 
9 . Las faltas procesales y las infracciones sustantivas que fundan la 
preparación del presente recurso de casación, constan en el cuerpo 
del presente escrito, al haber sido referidas extensamente en la parte 
dedicada a la formalización del recurso de súplica que en este escrito 
se articula; y que ha de tenerse por reproducidas respecto a esta 
preparación de recurso de casación. 
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Concretamente nos referimos a las alegaciones ya referidas sobre la 
improcedencia de la cuestión de competencia instada por el Ministerio 
Fiscal al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 LECr.; sobre la 
indebida instancia ante la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional de 
la cuestión de competencia planteada por el Ministerio Fiscal al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 23 LECr.; sobre la competencia 
de la Audiencia Nacional en el conocimiento de la causa; sobre la 
vulneración del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 
24.1 CE); y sobre la necesidad de continuar la instrucción de la 
causa, sin impedir que la jurisdicción penal se pronuncie y cumpla 
con su obligación legal de establecer la “verdad judicial” a la que las 
víctimas directas y la sociedad en su conjunto, también como víctima, 
tienen derecho; sin dejar impunes crímenes contra la Humanidad 
consistentes en la existencia de un plan sistemático y preconcebido 
de eliminación o exterminio de oponentes políticos, a través de 
muertes, torturas, exilio y desapariciones forzadas (detenciones 
ilegales); y separaciones forzadas de hijos e hijas de sus madres y 
padres, por el hecho de ser éstos republicanos; perdiendo aquellas 
niñas y niños su identidad, situación que aún pervive; sin olvidar la 
realidad de la desaparición “legalizada” de menores de edad, con 
pérdida de su identidad, cuyo número indeterminado dura hasta la 
fecha, sin perpetuar los efectos del delito por resultar injusto y cruel 
para las víctimas y contrario a los más elementales derechos 
humanos de toda la sociedad española y de la comunidad 
internacional. Así como respecto del fallecimiento de los presuntos 
autores que nunca puede perjudicar a la víctima ni al carácter del 
delito; ni otorgar impunidad, ni perdón, ni olvido judicial.  
 
 
Por todo lo expuesto 
 
 
SOLICITA a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional que 
presentado este escrito tenga por interpuesto recurso de súplica 
contra el Auto dictado por la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional 
de fecha de dos de diciembre de dos mil ocho, estimando aquél anule 
este Auto, por resultar improcedente e inadmisible la cuestión de 
competencia planteada por la Fiscalía por la vía del artículo 23 LECr.; 
o subsidiariamente reconozca la competencia de la Audiencia Nacional 
en el conocimiento de la presente causa; o subsidiariamente, para el 
caso de que no considere competente a la Audiencia Nacional 
resuelva qué órgano u órganos de la jurisdicción penal resultan 
competentes; y, en su caso, subsidiariamente tenga por preparado 
recurso de casación, entregando testimonio del Auto recurrido y 
emplazando a las partes para que la Unión General de Trabajadores 
interponga el recurso de casación ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo. 
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OTROSÍ. En cumplimiento del principio de buena fe procesal se hace 
contar que la Unión General de Trabajadores ha hecho presente el 
pasado once de diciembre a la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional la interposición de recurso de queja contra el Auto dictado 
por la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional de fecha de dos de 
diciembre de dos mil ocho; por las razones que constan en el escrito 
presentado. 
 
Es Justicia en Madrid a los quince días del mes de diciembre del año 
dos mil ocho. 
 
 
 
 
Bernardo García Rodríguez                      Roberto Granizo Palomeque 
            abogado                                                procurador 




























